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MEXICO i

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

exhumacion de cadaveres

Consiste en extraer un cadaver, feto o restos aridos de una fosa del Pante6n Municipal

084SDISP

Articulo 115 fraccién 1l inciso e) de la Constitucién Politica de los Fstados Unidos Mexicanos

Articulo 122 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México

Articulo 350 Bis de la L ey General de Salud

Articulo 67 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposicion de
Organos, Tejidos y Cadéveres de Seres Humanos.

Articulo 125 fraccion V y 126 de |a Ley Organica Municipal del Estado de México.

Articulo 155 fraccién VII del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

Articulos 1,2 fracciones Il y V, 3 fraccién |, 5, 37, 38, 39, 40 fraccién VI, 41, 61, 62 fraccién Vi y 63 del Bando Municipal
de Cuautitlan lzcalli 2026.

Articulos 1, 2, 3 fracciones |, IV, XIX y XXIII, 4, 8 fraccion VilI, 160 fracciones |, Il inciso ¢), 6] fracciones | y XXXII, 165
fracciones |, XVII, XXI y XXXI y 168 fracciones IX, X, XI, XII, XIll, XIV, XV y XX| del Reglamento Orgénico de a
Administracién Pablica Municipal de Cuautitlan Izcalli, Estado de México.

Orden de pago

Cuando han pasado 6 afios de la inhumacién, dnicamente el titular de la fosa solicita la extraccidn
de los restos o por solicitud del Ministerio pablico en cualquier momento

B N/A

PERSONAS FISICAS

Uitimo recibo de pago de mantenimiento y refrendos. Si 1 Articulo 185 fraccion VIl del
Caédigo Financiero del Estado
de México y Municipios.

Identificacién oficial con fotografia del titular de los derechos de la Si ] Articulo 25 Bis fraccion |1l del

fosa. Codigo Civil del Fstado de
Maxico.

Solicitud de exhumacién emitida por la oficina de panteones Si | 168 fracciones XI, XIl, X! del

municipales, adscrita a la Direccién de Servicios publicos, Reglamento Orgdnico de la
Administracion Publica

Municipal de Cuautitlan
Izcalli, Estado de México.
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i 1 Articulo 349 y 350 de la Ley

Oficio de los setvicios tunerarios de restos dtidos, emitido por la 6
General de Salud

fiscalia general de Justicia del £ stado de México
Articulo 100 fraccion 1V del

Reglamento de (3 Ley Genaral
de Salud en Materia de
Control sanitario de 13
Disposicién  de  Organos,
Tejidos y Cadéveres de Seres

Humanos.
PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS
No aplica N/A N/A NA
Oficio de exhumacién del Ministerio Publico y/o Juzgado Si 1 Articulo 349, 350 y 350 bis de
correspondiente que contenga: a) Identificacién del cadaver. b) la Ley General de Salud.
Carpeta de investigacion. ¢) Fecha de inhumacién. d) ubicacién Articulo 100 fraccién Vil del
€) Cualquier otra que considere el Ministerio Publico. Reglamento de la Ley General

de Salud en Materia de
Control sanitario de [a
Disposicién de  Organos, \
Tejidos y Cadéveres de Seres
Humanos.

SERR Aciste a las oficinas con la documentacion requerida, una vez revisada se emite su orden de pago, efectia su
pago en las cajas autorizadas, regresa con su orden de pago finiquitada y se actualiza su documentaciény su
seguimiento a su trémite.

2 dias hébiles para otorgar la exhumacién.

Adulto 3317 UMAYy nifios 1.58
UMA (Numero de veces el FUNDAMENTO Articulo 155 fraccién VIl del Cédigo Financiero del

valor diario de valor, medida [RISsiwise] Estado de México y Municipios.
y actualizacién vigente).

EFECTIV TARIETA DE CREDITO TARIETA DF “RITO

Si Si Si N/A

Cajas de la Tesoreria Municipal ubicadas en el edificio identificado como OPERAGUA, Qbicadas en Avenida la
Stper Lote 3 7-Ay 7-B, Mza. C-44-A, Colonia Centro Urbano, C.P. 54700

y PARA PREVENIR AL SOLICITANTE, Y EL PLAZO (

CUMPLI N LA PREVENCION

Conlar con los pagos al corriente de los derechos de la fusa hasla el dia que solicila ie Exhurmacion, cumplit con
6 afios de la inhumacién y el titular de la fosa solicite la extraccién de los restos.

No aplica
{ Direccién de Servicios Pablicos Departamento de Bacheo y Balizado

Fr C. José Arturo Vélez Ortiz

SIN

MUNICIRIC Cuautitlan lzcalli

RIS |_unes a Viernes de 09:00 a 18:00 horas
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55 58806922 N/A servicios publicos@cizealli gob mx
- 58806923 N/A Serviclos publicos@cizcalli gob rmx
OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

Av. Huehuetoca, esquina Paseo de los Bosques

Rosques de la Hacienda 1" Seccion

INFORMACION ADICIONAL

¢ Qué es una exhumacion?

I RESPUESTA: Es la extraccién de restos humanos y/o éridos.

¢Se puede autorizar la exhumaci6n antes de los 6 afios de lainhumacién?

No porgue el cuerpo atn esté en proceso de descomposicién y no se consideran restos &ridos, ademnds de que lo
impide la norma legal excepto cuando lo solicita el agente del Ministerio Publico, y/o juzgado que corresponda ylo
autoridad competente.

RESPUESTA:

¢El personal del panteén me ayuda a realizar la exhumacion?

RESPUESTA: No, es necesario contratar los servicios de una funeraria que cuente con el equipo adecuado.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

No aplica
RO: VI§TO BU FECHA DE ACTUALIZACION:
q
C. Miguel Blanco Calderén C. José Arturo Vélez Ortiz
Jefe de Departamento parques, Jardines y Panteones. Titular de la Direccién de Servicios Piblicos
_20 | Febrero/ 2026 .
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